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Incautaron casi 20 kilos entre 
cannabis sativa y cocaína base

Detectives de la Brigada Antinarcóticos 
y Contra el Crimen Organizado (Brian-
co) de la PDI Arica, detuvieron a tres 
ciudadanos extranjeros, dos peruanos 
y un boliviano, por el delito flagrante 
de tráfico de drogas, luego de sorpren-
derlos con casi 20 kilos de drogas entre 
cannabis sativa y cocaína base.
La investigación de esta brigada espe-
cializada de la PDI, en coordinación con 
la Unidad de Análisis Criminal y Focos 
Investigativos (SACFI) de la Fiscalía de 
Arica, permitió establecer que la es-
tructura criminal conformada por los 
imputados se dedicaba a esta actividad 
ilícita.
“Se desarrolló un proceso investigativo 
para indagar e investigar a una estruc-
tura criminal de origen extranjero, que 
estaba operando en la Región de Arica 

y Parinacota, y que tenía la finalidad de 
ingresar distintos tipos de droga por in-
termedio de distintos pasos fronterizos 
no habilitados. Se logró detectar el in-
greso, acopio y próxima distribución de 
una cantidad importante de droga que 
estaba dispuesta a ser comercializada a 
distintos traficantes de la ciudad. En la 
investigación y en el procedimiento se 
intervinieron tres domicilios, y en uno 
de ellos se logró encontrar evidencias 
del lugar donde la droga era dosifica-
da”, indicó el subprefecto José Vergara, 
jefe de la Brianco de la PDI Arica.
En total, la investigación permitió la 
incautación de 13,7 kilos de cannabis 
sativa, y casi 6 kilos de cocaína base, 
sustancias ilícitas avaluadas en más de 
150 millones de pesos.
Por instrucción del Ministerio 

Detienen a tres “malandrines” por tráfico de drogas: 

Dos extranjeros de nacionalidad peruana y uno de nacionalidad boliviana fueron detenidos tras una in-
vestigación de la Brigada Antinarcóticos y Contra el Crimen Organizado (Brianco), en coordinación con la 
Unidad de Análisis Criminal y Focos Investigativos (Sacfi) de la Fiscalía de Arica, la que permitió detectar 

sustancias ilícitas avaluadas en más de 150 millones de pesos.

Público, los imputados fueron pues-
tos a disposición del Juzgado de Ga-
rantía para su respectivo control de 
detención y formalización de cargos, 

quedando todos con la medida cau-
telar de prisión preventiva, y decre-
tándose un plazo de investigación de 
90 días.

Luego de cuatro días de audien-
cias de juicio oral, la Fiscalía Local 
de Iquique logró acreditar dos he-
chos de homicidios, uno frustrado 
y otro consumado, obteniendo así 
condenas contra dos imputados 
chilenos que se concertaron para 
cometer los delitos el año 2022. 
En el juicio oral, llevado a cabo por 
la Fiscal (s) María Alejandra Jorque-
ra, se dio por acreditado que el día 
3 de abril del 2022, alrededor de las 
01:00 de la madrugada, el acusado 

J.C.S. le entregó al otro acusado 
J.C.V. un arma de fuego calibre .380, 
y juntos concurrieron a bordo de un 
vehículo al sector de Piloto Pardo 
de Iquique. En el lugar el acusado 
J.C.V. procedió a disparar al menos 
en tres oportunidades contra dos 
víctimas que resultaron con lesiones 
menos graves en sus piernas, tras lo 
cual los acusados se dieron a la fuga. 
En tanto, el segundo hecho acredi-
tado ocurrió el día 14 de junio del 
mismo año, luego de que el acusado 

J.C.S., con el objeto de dar muerte a 
la víctima debido a rencillas anterio-
res, se concertó y reunió con un suje-
to hasta ahora desconocido, a quien 
le entregó un arma de fuego, para 
luego trasladarse a bordo de un vehí-
culo hasta las inmediaciones del do-
micilio de la víctima en calle Arturo 
del Río de Iquique. Tras estacionarse 
y acercarse al inmueble de la vícti-
ma, esta última salió de su inmueble 
y saludó al sujeto desconocido, con 
quien entabló una conversación y 

luego se despidió. En ese momen-
to, tras darle la espalda la víctima, 
el sujeto desconocido extrajo desde 
sus vestimentas el arma de fuego y le 
disparó a corta distancia y en al me-
nos en dos ocasiones, para luego huir 
corriendo para subirse al vehículo en 
que lo esperaba el imputado J.C.S., 
mientras que la víctima fue traslada-
da al Hospital Regional Iquique, lugar 
donde falleció por los dos impactos 
balísticos que recibió y que le provo-
caron una hipovolemia aguda severa. 

Fiscalía obtiene condenas por homicidio 
frustrado y homicidio consumado 
ocurridos en Iquique el año 2022 

Posteriormente, el día 14 de sep-
tiembre de 2023, en virtud de una 
autorización de entrada y registro, 
Carabineros ingresó al domicilio 
del imputado J.C.S. ubicado en la 
comuna de Alto Hospicio, donde 
lograron la incautación de un arma 
de fuego tipo revólver, marca Tau-
rus, calibre.38 sin munición, la cual 
se encontraba apta para el disparo. 
La Fiscalía presentó en el juicio tes-
timonios de testigos, pruebas docu-
mentales y periciales, tales como 
los informes de las secciones OS9 
y Labocar de Carabineros, los que 
permitieron verificar que las vainas 
encontradas en ambos sitios del su-
ceso fueron percutadas por la mis-
ma arma de fuego incautada. “Este 
juicio se realiza en forma conjunta 

respecto de estos dos hechos, por-
que la investigación de uno de ellos 
permite acreditar la participación 
y el delito del segundo. Entre las 
pruebas presentadas, destaca un 
informe de geolocalización y tam-
bién un informe de IBIS, que fue-
ron determinantes para lograr la 
convicción del tribunal en este fallo 
condenatorio”, explicó la fiscal (s). 
Finalmente, el tribunal resolvió 
condenar al imputado J.C.V. como 
autor del delito de homicidio frus-
trado contra dos víctimas y al im-
putado J.C.S. como autor del delito 
consumado de homicidio calificado 
y  tenencia ilegal de arma de fue-
go. La lectura de la sentencia se fijó 
para el día lunes 10 de marzo del 
2025. 
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